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REPRESENTACIÓN DE METADATOS DEL SISTEMA MUNDIAL INTEGRADO DE SISTEMAS DE OBSERVACIÓN DE LA OMM Y GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN
DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE LA OMM




	
RESUMEN Y FINALIDAD DEL DOCUMENTO

En el presente documento se solicita asesoramiento para ayudar al presidente de la Comisión de Sistemas Básicos (CSB) a que, en nombre de la CSB, formule recomendaciones al Decimoctavo Congreso Meteorológico Mundial relativas a la representación de metadatos del Sistema Mundial Integrado de Sistemas de Observación de la OMM y la gestión de la información del Sistema de Información de la OMM (WIS). En él figura la propuesta de Recomendación de la CSB al Congreso sobre los cambios propuestos al Manual de claves y el Manual del Sistema de Información de la OMM presentada en la Conferencia Técnica de la CSB (Ginebra, 26 a 29 de marzo de 2018) y actualizada gracias a la labor del Grupo Abierto de Área de Programa (GAAP) sobre los Sistemas y Servicios de Información (SSI). Esta consulta de la CSB está en consonancia con el proceso propuesto en el anexo 1 de la Carta de la OMM 01194/2018/OBS/CBS/TECO-2018, de fecha 1 de febrero de 2018, y es posterior al examen de los proyectos de Decisión/Resolución/Recomendación del Congreso propuestos por el Grupo de Gestión de la CSB en su decimoctava reunión (Ginebra, 29 de marzo de 2018) sobre la base de los examinados en la Conferencia Técnica de la CSB de 2018. Véase http://meetings.wmo.int/cbs-teco-2018.




	En el presente documento se tratan las cuestiones siguientes examinadas en la Conferencia Técnica de la CSB de 2018:

1. Nº 5(1)/5: Representación de metadatos del Sistema Mundial Integrado de Sistemas de Observación de la OMM
2. Nº 5(2)/4: Gestión de la información (parte C del WIS)


MEDIDAS QUE SE PROPONEN

	Se invita a la Comisión a que examine las Recomendaciones propuestas y comunique sus observaciones por escrito, a más tardar el 28 de febrero de 2019, utilizando la siguiente dirección de correo electrónico: cbs-consult-2018@wmo.int.

____________


Referencias:

· CBS-TECO-2018-Doc-5(1)-WIS-Background_draft1
· CBS-TECO-2018-Doc-5(2)-WIS2_draft1
· CBS-TECO-2018-Inf-5(4)-WIS-Information-Management
· Manual del Sistema de Información de la OMM (OMM-Nº 1060)
· Guía del Sistema de Información de la OMM (OMM-Nº 1061)
· Manual de claves, vol. I.3, parte D “Representaciones derivadas de modelos de datos” (OMM-Nº 306)
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[bookmark: _Title_of_the]Representación de metadatos del Sistema Mundial Integrado de Sistemas de Observación de la OMM y gestión de la información del Sistema
de Información de la OMM
LA COMISIÓN DE SISTEMAS BÁSICOS,
Recordando
1)	la Resolución 7 (EC-69), en virtud de la cual se esperaba que los avances que realizara en relación con la gestión de la información y los procedimientos operativos en el Sistema de Información de la OMM (WIS) se incluyeran en la Guía del Sistema de Información de la OMM (OMM-Nº 1061),
2)	la Resolución 33 (Cg-17) – Informe de la reunión extraordinaria de 2014 de la Comisión de Sistemas Básicos relativo a la normalización de las prácticas de gestión de los datos,
3)	la Decisión 8 (CBS-16) sobre la aplicación operativa provisional de la representación de datos para metadatos del Sistema Mundial Integrado de Sistemas de Observación de la OMM (WIGOS),
4)	la Decisión 17 (EC-70) sobre los temas que se examinarían en el Decimoctavo Congreso Meteorológico Mundial en relación con las enmiendas al Manual del Sistema de Información de la OMM (OMM-Nº 1060) y de la Guía del Sistema de Información de la OMM (OMM‑Nº 1061),
5)	la Recomendación 11 (EC-70) sobre el uso de OSCAR/Surface para la recopilación y el registro de metadatos del WIGOS,
Tomando nota de que, conforme solicitó en su decimosexta reunión, la representación propuesta en XML de los metadatos del WIGOS ha sido examinada y modificada de acuerdo con los comentarios formulados por los Miembros,
Tomando nota además:
1)	de que la representación de metadatos del WIGOS es necesaria para hacer operativa la interfaz de equipo a equipo que se necesita para la carga y el mantenimiento de metadatos del WIGOS,
2)	de que el Congreso le pidió que encabezara una actividad transectorial en la que participaran todas las comisiones técnicas a fin de coordinar la elaboración de directrices para los Miembros en relación con todas las etapas de la gestión eficaz de la información a lo largo de su ciclo de vida, y para incluir dichas directrices, así como las normas y los procedimientos conexos, en la parte C del WIS,
Recomienda:
1)	las enmiendas propuestas al Manual de claves (OMM-Nº 306), vol. I.3, parte D sobre la representación de metadatos del WIGOS, que figuran en el anexo 1 a la presente Recomendación;
2)	las enmiendas propuestas al Manual del Sistema de Información de la OMM (OMM-Nº 1060) en relación con la gestión de la información, que figuran en el anexo 2 a la presente Recomendación;
Pide al Secretario General que prepare las modificaciones propuestas para consideración del Congreso en los seis idiomas oficiales;
Autoriza al Secretario General a introducir cambios editoriales en las modificaciones a los manuales, las guías y los documentos conexos aprobados en la presente Recomendación.

Anexos: 2
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Anexo 1 al proyecto de Recomendación 2(2)/1
(CBS Consult. 2018)
[bookmark: _Annex_to_draft_1]
Enmienda al Manual de claves (OMM-Nº 306), vol. I.3, parte D
	Modifíquese el Manual de claves (OMM-Nº 306), vol. I.3, parte D de la forma siguiente.
[bookmark: _GoBack]	Añádase el párrafo siguiente al principio de “FM 241-16 WMDR-XML”

241-16.1 Alcance
La representación de metadatos del Sistema Mundial Integrado de Sistemas de Observación de la OMM (WIGOS) (WMDR-XML) se utilizará para el intercambio en XML de metadatos del WIGOS. WMDR-XML aplica conceptos de la Norma sobre metadatos del Sistema Mundial Integrado de Sistemas de Observación de la OMM.
Notas:
1. Norma sobre metadatos del Sistema Mundial Integrado de Sistemas de Observación de la OMM: https://wis.wmo.int/WIGOS-MD.
2. Esquema WMDR-XML: http://schemas.wmo.int/wmdr/1.0/wmdr.xsd.
3. WMDR_ModelAndSchemaSpecification: https://schemas.wmo.int/wmdr/1.0/documentation/WMDR_ModelAndSchemaSpecification.pdf.
4. Podrá encontrar una versión en HTML del modelo de datos UML en el siguiente enlace: http://schemas.wmo.int/wmdr/1.0/html.
5. En el documento “Guidelines on Data Modelling for WMO Codes” (Directrices sobre modelización de datos para claves de la OMM) (disponible únicamente en inglés en http://wis.wmo.int/metce-uml) figura más información sobre la utilización de los esquemas de aplicación y la modelización de datos.
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Anexo 2 al proyecto de Recomendación 2(2)/2
(CSB Consult. 2018)
Enmienda al Manual del Sistema de Información de la OMM (OMM-Nº 1060)
	Modifíquese el Manual del Sistema de Información de la OMM (OMM-Nº 1060) de la forma siguiente.
Añádanse los párrafos siguientes antes de la “Nota” en la parte VI – Gestión de la información
[Nota: los cambios respecto del texto presentado a la Conferencia Técnica de la CSB de 2018 se muestran como texto subrayado en verde con línea de puntos (adiciones), y como texto tachado y subrayado en rojo con línea de puntos (supresiones). Este marcado tiene por finalidad que los Miembros vean las actualizaciones realizadas después de la Conferencia Técnica y no deberá aparecer en la recomendación final que examinará el Decimoctavo Congreso Meteorológico Mundial].
6.1	Todos los Miembros utilizarán procesos de gestión de la información apropiados para gestionar la creación, el almacenamiento, intercambio, la utilización, el archivo y la destrucción eliminación de la información que apoya los programas de la OMM y las organizaciones asociadas.
6.2	Las prácticas de gestión de la información incluirán: documentación, gobernanza, almacenamiento y preservación, gestión garantía de la calidad, accesso e intercambio, localización, gestión de cambios y, competencias.
6.3	Los Miembros evaluarán la madurez de sus prácticas de gestión de la información de acuerdo con los niveles de madurez que se especificarán en la parte VI de la Guía del Sistema de Información de la OMM (OMM-Nº 1061), compararán esa madurez con la que sería adecuada para la información que se está utilizando e informarán a la Secretaría de la Organización Meteorológica Mundial (OMM) sobre la madurez real y la madurez adecuada.
6.4	Al diseñar, utilizar y mejorar sus procesos de gestión de la información, los Miembros deberían utilizar las orientaciones en sus prácticas de gestión de la información de conformidad con los niveles de madurez que se especificarán en la parte VI de la Guía del Sistema de Información de la OMM (OMM-Nº 1061).
6.5	Los Miembros gestionarán sus tecnologías de la información y las comunicaciones de conformidad con una norma que guarde coherencia con las necesidades de los servicios que dependen de esas tecnologías.
_________________

image1.jpeg




image2.png
Ref.; 3146772018 L8 0BS WIS DRMM
‘Approved by Wenjian Zhang, Th Hov 29 15:42:11 UTC 2018





